
Fecha de 
Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240021 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

 
Rúbrica del 
titular del área 
Fecha de 
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del servidor 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
8OLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09 10 , MEXICO D.F. 
T ELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240021 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. / JAVIER MINA 139 NORTE, COL. CENTRO, TORREÓN, 27000 I 0187 1717 9590, 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 meses 

Pos. Clave Articulo 
10 

-

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA . '' 
Cantidad Unidad Descri ción 

SER 

N - ELIMI 

Limpieza CCJ Cd Juárez Feb 
OBSERVACIONES 
Servicio de limpieza integral y jardinerla para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
Estado de Chihuahua. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Maxi Servicios de México. S.A. de C.V., recibida con fecha 9 de enero de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/11 3/2023. ratificada el 15 de 
enero de 2024 en el marco del procedimiento de Adjudicación Directa • 
ADtDGRMtDPC/003/2024, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de LV.A. : 

1 elemento en turno matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes: $17,766.99 

1 elemento en turno vespertino de 11 :00 a 19:00 horas de lunes a viernes: $17.766.99 

Precio unitario mensual por elemento de jardinería antes de LV.A.: 

1 elemento de turno matutino de 07:00 a 15:00 horas de lunes a viernes: $19,496.11 

Importe mensual: $63,834.90 LV.A. Incluido 
Importe total del contrato: $702,183.94 LV.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: Del 1º de febrero al 31 de diciembre de 2024. Previa 
comunicación con quien administre el contrato. 

Lugar de la prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua 
Domicilio: Avenida de La Raza No- 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, estado 
de Chihuahua 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del dla hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de fos servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
la parte proporcional de los servicios devengados. 

P. Unitario lm orte Total 
35,533.98 35,533.98 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. cm [RO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
l ELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240021 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. / JAVIER MINA 139 NORTE. COL. CENTRO. TORREÓN, 27000 / 0187 1717 9590, 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 meses 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

' '' 

Descri ción 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción 

1 l Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
2 Fecha inicio: 1 de febrero de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto 
5 Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/003/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41 ,46,47 y 86 del AGA XIV/2019 
8 Órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion: 29 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24330802S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos : No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, 
es ado de Chihuahua, adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Feb 

Jardinería CCJ Cd Juárez Feb 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Feb 

Lim~ieza CCJ Cd Juárez Mar 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Mar 

Jardinería CCJ Cd Juárez Mar 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Mar 

P. Unitario lm orte Total 

19,496.11 19,496.11 

35,533.98 35,533.98 

19.496.11 19,496.11 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL Cl:NrRO DELEGACION CUAUHIEMOCCP 060B0 D F. 
R F. C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
801 IVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240021 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. / JAVIER MINA 139 NORTE, COL. CENTRO. TORREÓN. 27000 / 0 187 1717 9590. 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/02/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 meses 

' ' ' 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descrl clón P. Unitario lm orte Total 
50 1 SER Linwreza CCJ Cd Juárez Abr 

SE VICIOS INCLUIDOS: 
35,533.98 35,533.98 

Limpieza CCJ Cd Juárez Abr 

60 SER Jardinería CCJ Cd Juárez Abr 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

19.496.11 19,496.11 

Jardineria CCJ Cd Juárez Abr 

70 SER Limwieza CCJ Cd Juárez May 35.533.98 35,533.98 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez May 

80 SER Jardinerla CCJ Cd Juárez May 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

19,496.1 1 19,496.11 

Jardinerla CCJ Cd Juárez May 

90 SER Limwíeza CCJ Cd Juárez Jun 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

35,533.98 35,533.98 

Limpieza CCJ Cd Juárez Jun 

100 SER Jardinería CCJ Cd Juárez Jun 19,496.11 19,496.11 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Jun 

11 O SER Limwieza CCJ Cd Juárez Jul 35,533.98 35,533.98 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Jul 

120 SER Jardinería CCJ Cd Juárez Jul 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

19.496.11 19,496.11 

Jardinerla CCJ Cd Juárez Jul 

130 SER Limwieza CCJ Cd Juárez Ago 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

35,533.98 35,533.98 

Limpieza CCJ Cd Juárez Ago 

140 19,496.11 19,496.11 

CONílNUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240021 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. / JAVIER MINA 139 NORTE. COL. CENTRO, TORREÓN, 27000 / 0187 1717 9590, 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
06/02/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Ago 

150 SER Lim~ieza CCJ Cd Juárez Sep 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Sep 

160 SER Jardinería CCJ Cd Juárez Sep 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardineria CCJ Cd Juárez Sep 

170 SER Limwieza CCJ Cd Juárez Oct 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Oct 

180 SER Jardíneria CCJ Cd Juárez Oct 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Oct 

190 SER Lim~íeza CCJ Cd Juárez Nov 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Nov 

200 SER Jardinería CCJ Cd Juárez Nov 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Cd Juárez Nov 

210 SER Limwieza CCJ Cd Juárez Die 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cd Juárez Die 

220 SER Jardinerla CCJ Cd Juárez Die 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cd Juárez Die 

1 OBSERVACIONES 

Descrl ción 

MTRA. GABRI 
DIRECTO 

' '' 

P. Unitario 

35,533.98 

19,496.1 1 

35,533.98 

19,496.11 

35,533.96 

19,496.11 

35,533.96 

19,496.10 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

35,533.98 

19,496.11 

35,533.98 

19,496.11 

35.533.96 

19,496.11 

35.533.96 

19,496.10 

605,330.94 
96,853.00 

702,183.94 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN OE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
1,. La Suprema Cort• d• Justicie d• la Nad6n,"" lo su«sivo "Supn,ma Co"""• p,or conducto de su rcpresentMte plll'II los etec:11>1 de HN 1na,Nmer1to maniftHta que: 

t.f'r.
• 1.1.• E• el ~limo llfgano depo1itano del Poder Judcial de II Federacl6n. en 1trmlno1 de: lo d,spuesto en IOs artlculos 94 de la Con11rtudón Poht1c1 de los Estado• Unido& M•rlcaooa y 1, fracelón I, de la Ley Orglin~ ~ Poder Judlc11I de 11 

ederaetón 
.2,• lll pr•s.nre eontretaá6n tHllzadll m1chni1 A4udicación Olr1ct1, dtrN1dl dt un Concur10 Púb+ico Sumario ded1rado desierto fue autorizada po, la pertona btullr de la Ohcción Gtneflll de Recuraoe; Materlelt1, dt contonnid1d con lo 

prtvillo en lot artlcul01 l9, hcCtón 111 . .e 47, frlcCIOn 111 y ae, del Acuerdo General de Admlnl1tra0'6n XIV/2019, dtt Comht de Gobtemo y Adrnnatrae.ón de la Sup,ema Cortt de Juncia di: ta Nación, de liete de. noviembre de dos mil 
dednueve. por el que H 1e;ulan k>I p,oc6dlmlento1 para la 1dqút1C10ti. lntndam .. nto, admlntttrac-ón y dninc:orporaCJ6rt de bl1n" y 11 conbatad6n dt obfn 'I o,eslaaón de 1..-vtetot reQUtftdot pot la Suprema Corte de Ju11fci1 de 11 Naabn 
(Acuerdo Genetal dt Adrrin11tJ1clOO XIV/2018) 
1.3.• LI Ouetor• Genet"al de Recursot Mirte-riatu Ht• facultada par• 1,u&cribw el preunte inetrumenlo. de conlomlidad con lo dilpues10 en 101 1rtletA05 32. ffaodón X ~ Reglamfflto Org'1,ico en Mateó• die AdrnrnlltJadón de la Suptem• Corte 
et. Ju1t1ci1 dt 11 Nlción, y 11, tercer párrafo, dtlf Aa.lffdo Gene,11 dt Adm1mstr1QOfl XIV/2019 
,,. .• P1,. lodo k> te4acionado con et pre14nlt contrito. ael'lalt como au domtellto el ubicado en 1venkt1 Jott Maria Pino SUAtez numero 2, c:ok>nia c.,tro 1k:1ldia Cu.uhtemoc:. eódígo POila' 06060, Ciudad óe Mtr,c:o 
1.1.• La erogación que Implica 111 pre1eote conb'at.aci6n H realuart con carga 111 Ul"lfd•d Responsab6e 24330802S0010001, Panlda Presupueatal 35801 y 35901 . desbno Olrecd6n General de Casas de !a Cultura Ju,ldtca 
11.-1!1 " Prestador de Servic.os" monttiesta b,¡o protestad• decir verdad, por conducto dit s.u repreMmtanle liegal que: 
H.1.• Es una ~t1on1 mor,1 debidamente cons'11.Jtda bajo laa ley" mexicen11 y cuen11 con la lflacrc>~ón en ti Reg11tro Pub~co del Com•c«> corte1pc>ndienle 
11 2 .• Conoce las npedftcec1onea ltauen de loa 1ervlcioa requendos. por Ja "Sup(ema Cor1e" y cuenta con kJil llamtntoe ttcnlcot ycapactdld econom1ca necnano, para reakzarlOI a Hl1ttacclón de 6tla, • 
rl.3,• A .. tec.ha de 1d)ud1caoón de la p,"eote contratact6o no &e encuen1r1 IOhabllitado conforme 1 11 legislacion aplicable I los Poderff EjtcutN'o. LegisNftfVO y Juciclat de la Ftderlobn para celtb1111r contrltot, 11,m1tmo. no 1e encuentta en 
ninguno CM lol aupi.,9'to, a (IJe H refil,an loe artlCU401 G2 ftacaonet XV y XVI, y 193, del Acuerdo c..neral deAdfl'lln.tJaCIOn XIV/2019 
ti•·· Conoce y 1cep!11uje1a1ae • lo pr11t15to anal Acuerdo Geoet'al de Admlnlslfación XIW2019 
11,1,. Para todo lo r.iacionado con el pl'etente cont,110, aenaia como , u domtcfk> el Indicado en ia atf'itull del pl'fftfllt lnstrumtnlo. en ti 1pan100 denomwiado -Prfftador de Set'Victoe·. 
lll,• La " SUprema Corte" y et "P1'9tt.dordt S.rvicios", aqut.flH dt man,,. conjunta H ~s idtnttfiu,. corno In " Panas" d.cllran qua: 
11.1.· Reoonocen mutuamente la p,1111onalldad )Jrtdica con la QUI comparecen I la celebcadón del presente in1lrumento y manifin1an <JJ9 toda, las conu,icadonea que n ,ealfcan entre •In se dlngirtn • los domk:tRos Indicados an 1M 
declaraetOnet 1 ◄. y 11 .5. da•• Nttumento 
ti.%.• L.- "Pllflee" reconocen que II c.,aiJl1 del p,esente contrato forma patte Integrante del presente uiswmenlo conlraetual 
1n,s,. Conocen" .teance y oontankio del p,utnlt coolrato, po, lo que a,t_, de aeutrdo en sometarst • IH ,,guientea ~ 

Primera, Condictone.s genera~. El "?testador de Servicios· M comp,omete a p.-oporcion•r 101 serv•~os descritos an el presente 111trumen10 y a respetar en todo momento el objflo, p,ecio plazo. 011•nt111 y c:ondlaone• de p,go ttl'lalado1 en 
eil p,aante ir\ltrumento a>rW.ractu,l, durtince y haU el cum¡»lo1!enlo total CM: N le acuerdo eta voluntad•. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del pteea'\le a:>neralo es por ta mntdad de $605,330 iM (Seiactenlos anoo mil tt•ciffltoa t,e,ma pellOS g,u100 moneda n1dooal) m•• el Impuesto al ValOJ Agreg,do equM1'8nte • S&G,853.00 (Novmu y 
Htl mil ochoatntoa Cincuenta y tres pe,,os 00'100 moneda nacional) ,-ullando un manto total de S702,183 94 (Selec::tenlOJ do$ mll aerrio ochenta y lf'M PffOS 94/100 fflOOllda naclOnlt) 
LM "P1rtes· tCffi'teoffl que 101 PftclOS 1c«dad01 en el pruenlt contrato se m1111endrin lirmea hnla au total terminación El pego Hf\alado en ta prnente Q&ulula ctae el tot1I de los aeMc:101 c:on1J1t1d01, poc lo c;u1J l1 ·Suprema Corte" no 
tiene obhgadón di cubrif rw'lgun Importe adicional 
Terc•ra. R~ul,tto& y formad• pago. Le "Sup1ema Corte' pagart al "Preatadof de HA'icaOI" el den po, etento del monto tef'lalado en te d•u,ula Segunda. contra enttega de loa SeMQ05 prestados conforma a 105 Ale.nen TacntCOI requeridos 
'fa enltfl t1ti.1flcción de la "Sul)4'tma Corte· P1t1 efec:1:01 f11ca!n, el "P,estador da S.-v1cloa' debe1á pres«1la1 el o los Co"'4>'obantea Fllcales Dfg.,'et poi 1nttmet {CFOlj respectrv01 e nombre de 11 ·supr•ma Corte', con el ReQIStro Federal 
di Contri>uyenlea SCJ9502046P5 segun consta en la ~dula de 1d1mbftc1QOn fis.cal, u.pedida por el Serviao de Admr'111.tr1dOC1 Tnbutan1, Indicando el domi~ Hf'i•l•do en III declltaa6n 1 , de este l'l&trumenio y demih reqU.sll'os i1cales a 
q¡¡eheyatugar 
PMa que proceda el pc190, (.U•) "AdminiatraW {'Mm,n,str«lora'J dal contrato deber, entregar I la instanc,1 corrMpondlent• copie del ,nttnJmento contractual y copl,a del doa.11nen10 mediante et etMI fueron ptest•dos los Mr'W:101 a entera 
tttllfaCCIOn ele la ·54.4>tema Corte". 
los lmpotta correspondumtes at ett1Clc,o fl1aal 202◄ esblf8n su,etoi a que este Alto Trbun1I cuente con los r~un:ot Pf"upuflllhls dHbnados pa11 tales atedot, de confo,midad con lo a11•1do en lot articuh>a 39 ftacd6n III del Acuerdo 
Ge-neral de Admrnjstración XIV/2019 y 35 de la Ley Feder~ de P,.esupunto y RHpooubllidad Hac~dana sin que la falta de "1os ongne respomiab.t1cfad para la Suprema Co<t• de Juirtida de la Ntclon 
Cu.rt.a. Lugar de pr.atactón da los setvk:lot. El "Prestador de Sefv1cio1' debe realzar 11 pre111etón del aepnao. ob,eto de este contrito. en [ttVlosJ domdt0{1J ubcado{•J en Casa de III Cultura Jur1dlca en Crudad Juirez, eslldo de Chihu.thu1 
.-O en .A.venda de lA Raza No- 4400 y 4450, ColoNe Los Nogales, Ciudad Juite.z, eatado de Chihuahua 
QuinW, Vigenda del contrato y plazo da prHlaetón d• k>a aervk:t0s, Las "Panes' eOf'W•tn•f'I en qu• la v1genó• dtl prn.nta conereto wa • partir del d111 dt febero y hutt el 31 de dldembrt de 2024 
Ala terminadOn: de la vi~oa de esta c:ontr,tac11)n, nose deberi conlinuw con I• PfHl~OO del servicio ob¡eto de este contrato 
El plazo efe 1mdo ele prHtactOn de k>1 aervic.oa pactado en este contrato ún1camen1e podre ser prorrogado por c•uHt plenamente julbfiCldH prev1• p..esent.eaón de la aoiicltud reapect,v•. mln1mo 10 diH hablles ante, dtl vencimiento de-1 plazo 
del HMdo poi part• del "'Prettador de SeN,cu•• y su 1ctpt1QOn po,- pane de 11 "SUprema Corte". En CMO de que ~ inicio de la prestación del Hf"YICto, mtt•ria de este lll1rumento con1taciu11 no SH poaiblt POf causas imputah'el • 11 
"Supramt COJ11• tsta se rula.ara ~ 11 techa qut poi uerlto le ael'l■'e f•U•J "Admlnilbldof" /"AdmnitredOra/ dal conb'ato ,1 "Pre11,dor de $.tf"vkios'. 
Sexll. ~_..,. convanclonaMis. LH penes con\ffflclonalff aeran de!et'mfnadas por la •Sup,em• Cone·. en tunciOO det lncump5miento deaettdo, conforme lo tiQU.enl• 
En caso de 1ncumplimlet1to de 11, obligedonet pactadH en eil lnltrumtnto contractual y en lo estableado en &us anexos. la •Suptema Corte• pocu apicer unt pen• con~endonal h .. ta por ti 30% (trt1nt1 p01 ceento) del monto que corresponda al 
Vtlor de lol 5flrll)CIOf. t.lll tnclUII • 1mpuos10 al Valof Agregado, que no M hl-,.f'I l"Kibtdo, o bien, no H hayan rectbdo a enta,a Ubs.f~lórl dt 111 "Sul)rem• eort•· 
En caao de que no se 01cwgue prOrroga al "PtKl•dor de StfvlCtOI" retpecto al cun1>hmlento de los plazo• ntableddos en el contrato, H 1plcwa un1 pena convencional por alla,oa qu• lt tean 6mpUllbttt en lil prHUIICl6n de loa aeMCio1, 
aqu,velente tl mooto que resulte da lrpic1t el 1~ (uno por ciento) POf cada d.a, nt1f\.lf'II a la cantidad que 1ffl)orttn loa 1ervio01 no p,ntadol. y no podren exceder del 30% (11..,ta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir al Impuesto 11 
V1lorAgf9dO 
De t1u1br lr\cumpimtento pardal, la pena se ,justad propotaonalmente al porcente.,. lncumpaido 
& las penes convenaonMI rebM&n el porcentlja tel'lalado anterk>fmenle. se pocU Jnlaa, el proc:itdimienl o de resCISIQn del contr11lo 
Las i,.n11 poct.,, detconltN'lt de loa montos Pffldl•ntes de cubrir por pwl• de le "Suprema Corte' al "Prestador de Ser\iiQOI" y, de ser neceuno. ingresando su monto a la T"Oferiadt 11 •SuPfem, Corte~ 
Stptim1. o.,.nt61 de cumpllmiento. O. oontomiidad con to HlatHecido •n e-1 articulo 169 tracCIOn 11, l«c« ptrrafo. de4 Acuerdo Gene.al de Admtrnstracic)n XtV/2019. se e•c~tíl• la present11c10n de la fianza qua garantice: al cumphm~lo del 
con1ra10 IGda vez que el mon10 del prHert1• oontr,to no e•ctde la canbdad de 7.500 UMAS y el pago ae rea~zara en su totalidad de m9ner1 po•terior a la pre1taOl6n de los. 11rv1cloa 
Octava. P.-go• en excuo. Tratindose de pagos en exceso que ht1y• recibido el ·PrHtado, de ServictOI", este deberi retnleQfa, las cant,dada pagadas en exceso. mas lot ntere•es que H Clicutar.,, i;onfo,me • un• 1111 que sera Igual a 1, 
estebl-ee:tdl en el Código Fcs.cal de la F1derec10n y._ Ley dt lngr"os da la FaderaCIOl'I, como al H tratara del ,upueslo de p,Qf'1og1 para d pago de c,tdtloa ftseelu t.01 cargos se calcular,n ,obre lae: caotidld• pagada• en exce10 en cadl 
c110, y se oo"1)Uta,án po, d•N netur11ff, desda III fect'la del pago al ·P,esladof de Se~IC1os•, hasta la lecha que se pon;.,, efecbv1men1e las canhdtde1 a cl,.apoa,ci6n de la "$upcema Corte·. 
Novena. Pmpiedad intelactual. El ·?.estador de Setvlcíos· asume tot1trnente 1, rnponHblidad par, el c110 de que • prestar loi HTV1aoi, objeto de es.te contrato intrlr,J, defec:hoe da propleded intelectual y por lo tan10 ~be.ra • la "Suprema 
Corta• de cualqu¡er rnpon11bUid1d dt uri;cter cMI penal f11ce1 de propiedad Industrial o de cualquier otra lndole. 
Astmlsmo. M precna que e,16 proM>kla cualqlJltr reptOduc(.IOfl parct1I o 1~aJ. o u10 drsboto et auto,111do. de le docl.unen1eci6n PfOporaonada por 11 "Suprema Corte· con mOll\lo de lt preataCIOn de loa aervicioa obltto del Pftsente con1T1to 
A/lle cualqu1et uso lfldebtdo de matenal y/o intorm11et0n. o de lot r&SUHII\I•• del p,ocedrmiento. la •Sup,erna Cot1e· pocH ejerc« las accionea legalea conductnln. por lo t:rJ• el ·Preatadof de ~os· 11 responaei. en 1u totalidad da 111 
reQAmaaot,es que en su caso. H efeciOen respecto de loa derect'loi de propiedad lf'lte!ectual u ooo derec:ho ~htrente a hit. 
El 'Prestad04' de SeMciot", manifiesta no tneontrarn en Mlguno de loa tupuntos da ,nfracaonea p,ev1slH en la Ley Fedetfl del Oered'lo de Autor y/o Ley Federal de PrOlecdón • la Propiedad lndustnal 
Oeclma, lnexisle-ncla de ral1don laboral. les penor,a1 que intwvengan en la reahzaclón del objeto d• n1e eon1r1to aerin peflonal que labon para el •Prestador de ~taoaº. por lo qui de ninguna maneJa tJtt1~ra reladón llb«al entre ••te y 
la 'Supfema COf'le•. 
Ser• responubd1d1d de4 "Prmador de SeMcios" a.ml)flr con IH obltgaaonet que • c11rgo ele loe patronea estlbltctn laa dispostcaonet que regula.n el $AR, INFONAVrT, IMSS y '81 <:Ontempladaa en ■ Ley Federtl del Tr•befO: por tanto, 
1taponderi de las redamaclonH adm1nistrtll'IH y juic,oa oa eu11lcp.11e, orden qoe dicho pe,sonal p1e.ente en au oontra o de la "SuJ)(em• Corte• El Qasto que Implique el cumplfm1ento de eatu obhgadon" corrri a ctrgo del "Prntador de 
Sarvk:loa". que 1era el u~co responsable de las obfip,aon" adqu1nda, con su penonal 
U "Sup,emt Corte• e1t11• ftcolttdl patt 1equt1r- i,J -,,restador de SeMe1os· loa ,omp,obantas de 1ftb1ci6n de MJ per1,on1J al IMSS ni como lot oomproban1es d• ptgo de iH cuotes al SAR. INf'ONAVIT I IMSS 
En caso de que a'Ol,lno o algun09 de los. 1tab1J1dort1 del "Prnladot de Servtc.01· e1ecuten o ptetendan ejecutar 1lgun1 redamaoon adminlstrabV'• o ju,ao en contra dt .a, "Sup,em• Corte·, el ·Prestador de S.rviciot" deberi rembollM la tot11td1cf 
dt tos gHlot ~• erogue I• 'Suprem• COrle· con motrvo de las demandas Nlauradaa por ooncepto da traslado. 'llátlc:os. hoapeda¡e tr1n1port1e16n, 1llment01 y otmas lnht:f'antet. con el tn de Krect\lr anta ta 1utondad competenle que no e1;.1e 
reladón laboral '9.m• dicho pa:flonlf y ~•ndar a la "Sup1ema Cor1e' de cua~er bpo de ,esponutx•d•d tf"I ete Hnbdo 
"l.n Partn· acuerdln qua el Importe dt 101 referidos o,stos qua se Ueg111n a ocasionar podra 1e.- decfuOtdo por 11 "Sul)l'em• Corte· de 101 Comprobantes F11c1I" [)lqrtalel g,enefedol por lnternal (CFOI) que H encuenrre-n pendiente, de pago, 
lndependlenlemeole de 1111 ACOtOnN legales que se pudieren e¡areer 
Dkima Primua. Bubcontrat.elón. Lt "Supremt Cone· m1nlfie1ta que no aceptafa 11 subconlfltaetón par• el cumphm1en10 del obJelo de esta contr1taoión Para lot eftC\oS de uta cootratacáón, H enhende por subcontrtt.adón el acto me<iante 
el cuel el "Prestador de Servicioa" encomienda • otra pe~ona t111ca o }llrldlca la ejtcuclón parcial o total del ol:>Jet.o det cont,.to. 
o«,ma Segunda. Responubilidad ctv1I. El "Pru1adof d• SeMclos" reaponde-rli por lo& danos que 1e c,U5en a loa bienes tn poaesibn o en prop+edad efe la "Suprema Cene· con mobvo del wmpllm.ento 11 objeto dt Hte contreto, aun cuando 
no e1u&ta negligf:nd• La repereciórl del dal'lo eonliatwá, • etecci6n de la ºSuprema Con~·. en el resteblecimento de la s11u,cion 1nte11or. cuando ello sea ~e. o en el pago ele dllftot y ptf]UICIOS. con lndepan<Mnd1 da ejercer lat 1ce1one1 
ieoa- a que haya lugtr 
Oklma T~r11. lntran•miaibilidad de los derechos y obligack>nH derivados det pre1ente contmo. El ·Prestador de Servk:tOa" no podra e9daf, gravar. tranalenr o afectar ba¡o cualql,áet tllUkt p■rdlf o tolllmente a favor de otra peraona 
f11lca o motel, loa derechoa y obltgadonn que derivan dtl prt1ente contrato. con enepci6n de los dere<:hoe dt cobro. ,on atJlonzaelón previa y ewpren de la ·Suprema Cotte· 
O.Cima Cuarta. Del fomento a la uan1p1Nnde y oonfidenciaUdad. Lu ·Partn~ reconocen CJJe la lrilormación i::ontemda en el preaen1e QOftlrato y, en au c110. k,11 en11eoable-a que se generan poci"tn ser 1u1ceptlble1 de clnff1C..-ae como 
reservaoot y/o confidend11t1, en 1trmmo1 de k>1 artlCUos 106, 113y119, de ia Ley General de Ttanapa,enc:wi y Acceso a 11 Información Püblk:a, "' como 91, l 10y 113, de 11 Lay Federal de Transparenaa y Acceso• 111 lntorm1a6n Pubhca 
El "Prestador de S.rvlaoa· H obliga • no ,.alizar acciones que comC)fomelM la segundad de las 11'\ttalaciones de lt 'Supftm• Corte' o poogan en ne1go • integndad de su pe1aon81, ni como abstenefH, conforme • ._ ditpos101onff •pltcab .... 
de dar e conocer p« cual~er medto • (fl.Nen no t•noa dtr.cho. documentos, regi1tr01, unagenH, con1tanc1n. es1adl1ticas reportn o cu~ otra inlormacióo cln,kada como reservad• o contdtnc1al de la que tenga oonocim1ento en 
e,terQC:IO y con motivo dt la preatac,ón ~ servic10 
Los stfvlc101 ,e,,zadOI, tola! o parcialmen1e, esp,Hiftcecionft y en gen.,.111 rllotmeclón que" encuentt• ef'I el h.Jgar de su p,eslación o que u hubeten en1reoedo al "Pre-atador de Stf\ltCtOI. para cumplir con el obJeto del prnente conUIO, 
son propiedad de la ·Sus- tma Corte•, P0f lo que el "PrHt1dor de Servicios• H obliga a devolver a la "Supr•rna Corte· el matenal qu• t.e le f\ublese prop«aonado. asl como el m1.tertel que legva • reeb11, obltgMdose • abstenerse de 
1eproc:\Jclrk>1 en medio electron(co o f1Ko 
Okima Quinta. Rescisión dtl contrato. LH •Pan .. • aeeptan que la ~&iprema Corte' podre rnand1r de manera uní11ter1I et presente conltlto 1111 que medie declaraet6n judtcial en caso de Qlll el "Pres11dor de Serv1cao1· dtjt de eumphr 
cuakiilquM!fa de las obhgai::IOl"lel que asum• en .te contrato por causas que le sean imptAabies, o bien . ., CHO de Ht obj,elo de emba,go, huelgt ntaltadt. concurao mercenbl o ilqu¡dlción 
Antet dt deciata, la rNcllión, 11 "Sup,ema Corte· notific;.ar• por esu1l0 11, cau111 de rtc•t6n al "Prt1'8dor de Servicios.* en au dom,cdío 1ef\el1do en la dectarac'6n 11.,. de este lnttrumento. p,,ctieiindoae la dlwgenea dt nodeadoo con lo 
penona que ,e encuentra en '4 lugar, oto1gándolt un plazo de onco di" ha.bilas para que m11n1fte1te lo que a ,u derecho conv~, ar.u.a bl documen10I que es11m• conveNffl• y aporte en lll caso, IU pn,iebl•que-.t,me pe,tinenlM 
Vencida ne p11zo .. Ol'gano competente dt la "SuJ)fema Corte~ determlnart 1obr1 la proc:edenaa de la resallón, lo qUe H comunica,• al ·Prntador de Set'v,c:,01· en su domiClllio sel'lal1do en~ daclartción 11 5 de •t• mtrumento Sar"1 cauus 
dt rt1ci$tón del presente lns~umanto con1ree1uat las siguientes 1) Si el "Preatador dt Servicios· tuapendt '9 pre,tadon de los. HrviOO. aeflaladot en la cl._,su.-, t Primera) del preunte c:onflato. 2) Si el "PrntadOI de Servu:io,· incurre en 
lal11dad total o paret•I '"pecto de la lntormackwl prol)Ofclonada para la celebredón del praHnte contr110 3) En geoe,al, por el lncumptimienlO por parte del "Prettador dt Serv1caos· • eu1tesquler1 de IH oC>hgacionn derivades del preaente 
oont11110 
Ok'1ma Snta. Supuntos de terminación d~ contr.1to d•veno, a t. rescisión. El contrato pot:Ja darse por terminado. ,t cumpllmentaise su ob¡eto, o bien, de mone1a anti~•da o.,.,-.do exll'tan cauua juslllcadea. de orden público o dt 
lmeres general,'" term1no. da lo prevj1to en los articulo. 153, 154 155 y 156, del Acuetdo Gener1f de AdmtnStraca6n XIV/2010 
Oec1mo S6ptlmt. Suspensión tempo,-t del contrato. L" •Partu· acuerdan qüe la •Suprema Cort~· podr6, en cuatqwer mornenlo, suspender tempo,.imenlc en todo o en ~ne el ob,elo mataril de esta COl'llnñO, por cauu1 Juall'icad111, &in 
que ello mphque su 1ermnacl6n definilrv1 y, por 11nto, el preaeote contrato pct<lr• corumua, product0ndo todo• sus efectos leg8'es une .,,ez desapareadas las c1u11a que motlvwon ck:ha auspen$i0n El procedimiento de 1u1pen..on te regn po< 
lo di1puea10 en et ertlcukl 150. del Aa.,e,do General de Admn11tr1cN>n XIV'2019. 
Oecima Ocllva. Modlfk:K~ da« contrato. Las. con(X'lone1 pldadH en el preaente 1nstrurnenlo podrtn ,et obJeto de modifictc16n .n tln'minoi de lo prev11to en los artlCIAot 13, fflcaón XXII y 141 fracción 1, del Aoutrdo General de 
Admln,straciOn XIV/2019 
Oecima Novena. Vicios Ocultos. El •Pra,tador de $arViclot" queda obligado anta la •Suprem• Corte· a rnpondef de tos defectoa y vioiot ocuttos dt 1, cahd•d de lo1 servlaoa, 111 como de cualqwer ou tr&ponHbllldad en que hub .. re incumdo, 
en loa 1efmmos de la leg1slaetón aplicable 
Vigt'tima. Adrntnistrador del contrato, La "Suprema Corte· del1w,a a la p,erson1 Ulular de la Can de la Cultura Jurlcica en Ciudad Juirez Estado de Chihuahua de la •St.Jp(ema' Corte·, como "Adt'nMlrldor" ("Adn-,i11rUo,•1 del prese-nte 
contrato, quien 1uperv11a16 su eatricto cumphnunto. en consacufflaa, deber, rev11,, e 1nsl)ecc;ton,r IH acilvidades qua detempefte et ·Pre1t1dor dt Setvfc:k>1", •-' como girar lfs instnicciones que con11dere oportunas y veriflc• que los. 
leMdot, ob¡eto de "ta contrtto, cu~en con la• npecltictdones aet\aladH en et pre.tflt• 1n1trumen10 
L• p•raona dtula, de ta Oifecaon General de C.us de la Cultura Jurld!ca de la •:sup1ema Corte· podrl .u.11t...- (11/1 la) "Admlnl'ltr1dor" rAdtnnstndol'a~¡ dtl conttato, lo que intormar• por escrko al "Prutadof de Setvtaot·. 
Vlgblma Prime,., RHoluclón de controversia,. Pera electos de la Interpretación y cumpllmlenlo de lo e,bpultdo en este mtrumento. el "Prnt1dor de Sefvtaoa· ae somete e>1ptH1menlt • 1n decislonet del Tribunal Pleno da le ·Suprema 
Cone· renunciando en fo,ma e1rpreu • cualquier otro tuero que, en rnort de 1udomlci,o o vei::ndlld, ten111 o llegare• tener, de oonlormldadcon lo indicado en •I artlc:u4o 11, heaón JO(U, d• la lay Ofginlca dtf Poder Judicial de la Federactón 
Ln •Parta,~ acuerdan QUe cuak¡ule, not16c1ci0n qu• tengan que re.,llzarte de une parta a otra, u retizar• por escrito en et domlcilto que rt1pectlY1mente hin nl\alado 8fl las dedaraaoon 1 ◄• y II S de H it Instrumento. 
vtg,sima Segunda. L119ialxlón eplic.tbMI. EJ acuerdo de voluntades premio an e1ta i'lslf'umento contraclual H rige por lo dtt,pUnto an 11 CoMblUcit>n Pohbca de tos E1t1d0t, Unidos Muic:anos. 11 Reglamento Or~OtCO en Maierit de 
Admlni11r1c:1on de la Supt~ma Corte de Ju1icia dt la Nadórl et Acl#erdo General de Adlrimstración X1Vf2019, y en to no pre'-Asto tn HIOI, por el Código Crvil Federal el COdigo Federal de Pl'ocedlim1tnl01 Crv~t•. la Ley General de Prottceion de 
Delos Peteonaln en PoHttón dt Sujetos Oblig1d01. le Ley Ftderal de Pruupueato y Reaponnbildad H1ctndana, la Ley General ae Reaponl8b,1tdades Adm1nisua11vas y la l.y F«l.,.l de Procadmlento Admnt&lrahw en to conduoent• 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf  

2. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf  

3. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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19. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
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persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
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